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Ipiranga, del Grupo Ultra, informó al Consejo Administrativo de Defensa Económica de la venta de la cadena de farmacias 
Extrafarma a Pague Menos. La operación fue anunciada en mayo por R $ 700 millones. Con el acuerdo que depende de la 
aprobación del Consejo, Pague Menos se convertirá en la segunda cadena de farmacias más grande del país, con 1.500 tiendas, 
detrás del gigante Raia Drogasil (2.300).

La Superintendencia de Control del Poder del Mercado negó el pedido de Synlab para adquirir al menos el 51% de las acciones del 
Interlab. Esto porque la Comisión de Resolución de Primera Instancia de la Superintendencia consideró que Synlab incumplió con 
las condiciones que se habían solicitado para autorizar la operación.

Un grupo bipartidista de legisladores, encabezado por la senadora demócrata Amy Klobuchar y el republicano Chuck Grassley, 
planea presentar un proyecto de ley que prohibiría a las plataformas de las grandes tecnológicas, como Amazon y Google, 
privilegiar sus productos y servicios. El proyecto de ley es uno de los muchos que se han presentado en este Congreso para 
poner límites a las empresas tecnológicas, incluidos los líderes del sector, Facebook y Apple.

La Comisión Nacional de los Mercados y Competencia ha aprobado la regulación definitiva de los mercados mayoristas de 
acceso a banda ancha. Un cambio que tiene entre sus puntos principales la ampliación de la zona competitiva en el acceso a la 
red de fibra de Telefónica, que tendrá ahora más zonas geográficas en las que tendrá plena libertad comercial. Los responsables 
de la autoridad reguladora han explicado que esta decisión implica una importante desregulación.

Ipiranga informa al Consejo Administrativo de Defensa Económica de la 
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Superintendencia niega concentración económica de dos laboratorios 

Google, Amazon, Apple y Facebook ante otra ley antimonopolio en Estados Unidos 

La Comisión Nacional de los Mercados y Competencia libera a Telefónica 
de obligaciones en fibra en 696 ciudades, el 70% de la población

La Fiscalía Nacional Económica participó en la audiencia realizada ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) 
para revisar el Acuerdo Extrajudicial firmado entre la Fiscalía y las aerolíneas Delta y Latam, para cautelar la libre competencia en 
las rutas en las que ambas operan. En su exposición, el fiscal nacional económico, Ricardo Riesco, señaló que el acuerdo 
extrajudicial debería ser aprobado por el TDLC porque protege la libre competencia en el mercado aéreo chileno.

La Fiscalía Nacional Económica asegura que acuerdo Latam-Delta 
protege la libre competencia

Las regulaciones antimonopolio acechan al mercado de música en streaming en Reino Unido, un país que se podría convertir en 
un referente en el tema a nivel mundial tras iniciar un riguroso estudio de esta industria. De acuerdo con un anuncio de la Autoridad 
de Competencia y Mercados, el análisis en torno al mercado de la transmisión de música digital se realizará con el objetivo de 
expandir la competencia para los mercados digitales.

El Reino Unido investiga la industria de música en streaming por monopolio

La Autoridad de Competencia y Mercado de Italia informó que ha autorizado la fusión de la empresa de pagos electrónicos Nexi y 
su rival SIA, pero ha impuesto una serie de condiciones para garantizar la participación de otros actores en el mercado. Entre las 
condiciones, la autoridad antimonopolio exige a Nexi y SIA que se comprometan a dar una oferta no discriminatoria, clara y 
transparente de la emisión de tarjetas de crédito y débito nacionales. 

Antimonopolio en Italia aprueba la fusión de Nexi y SIA con condiciones
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